
ARTÍCULO 2.2.6.1.5.3.13. RETIRO FORZOSO. <Artículo derogado por el artículo 4 de la Ley
1821 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 de la Ley 1821 de 2016, 'por medio de la cual se
modifica la edad máxima para el retiro forzoso de las personas que desempeñan funciones
públicas', publicada en el Diario Oficial No. 50.102 de 30 de diciembre de 2016.  Establece el
artículo 1 de esta ley:

'La edad máxima para el retiro del cargo de las personas que desempeñen funciones públicas
será de setenta (70) años. Una vez cumplidos, se causará el retiro inmediato del cargo que
desempeñen sin que puedan ser reintegradas bajo ninguna circunstancia. (...)'

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1069 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.3.13. Señalase como edad de retiro forzoso para los notarios, la de 65
años. El retiro se producirá a solicitud del interesado, del Ministerio Público, de la
Superintendencia de Notariado y Registro o de oficio, dentro del mes siguiente a la
ocurrencia de la causal.

(Decreto 2148 de 1983 artículo 75 modificado por el Decreto 3047 de 1989, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.3.14. NUEVA DESIGNACIÓN. El notario retirado forzosamente por
incapacidad física o mental podrá ser designado nuevamente siempre que acredite plenamente su
completa recuperación o rehabilitación con certificado expedido por la Junta Regional de
Calificación de Invalidez que no ha cumplido la edad de retiro forzoso y que reúne los requisitos
propios del cargo.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 76)

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.3.15. ABANDONO DEL CARGO. Se considera que hay abandono del
cargo cuando el notario, sin la correspondiente autorización o causa justificada, deja de asistir a
la notaría por más de tres días consecutivos.

El abandono del cargo será declarado por la autoridad nominadora, de oficio o a solicitud de
quien tenga conocimiento del hecho.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 77)

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.3.16. DEBER DE COMUNICACIÓN. Cuando la Superintendencia de
Notariado y Registro tenga conocimiento de situaciones de retiro forzoso, falta absoluta de
notario o abandono del cargo, lo comunicará a la entidad nominadora o a la primera autoridad
política del lugar según el caso, con el fin de que se adopten las medidas legales pertinentes.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 78)

SUBSECCIÓN 4.



DEL CONSEJO SUPERIOR PARA LA CARRERA NOTARIAL.

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.4.1. REUNIONES. El Consejo Superior se reunirá cada vez que fuere
convocado por su presidente. Sus decisiones se tomarán por mayoría absoluta de los miembros
presentes y formarán quórum para deliberar y decidir la mitad más uno de sus integrantes.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 80)

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.4.2. SECRETARÍA TÉCNICA. El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica
de la Superintendencia de Notariado y Registro desempeñará las funciones de secretario del
Consejo Superior.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 81)

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.4.3. GASTOS. Los gastos que demande funcionamiento del consejo
superior y los concursos se harán con cargo al presupuesto de la Superintendencia de Notariado y
Registro, la cual le proporcionará además los servicios técnico-administrativos que requiera para
su funcionamiento.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 82)

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.4.4. RECURSOS. Contra las resoluciones del Consejo Superior
procede el recurso de reposición.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 83)

SUBSECCIÓN 5.

DE LA CARRERA NOTARIAL.

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.5.1. OBJETO. La carrera notarial tiene por objeto mejorar el servicio
en la función notarial, seleccionar los notarios mediante la comprobación de su capacidad
intelectual y moral, garantizar su estabilidad en el cargo y su promoción o ascenso.

Para el ingreso y permanencia en la carrera no podrá hacerse distingo alguno por razón de raza,
sexo, estado civil, religión o filiación política.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 95)

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.5.2. EXCLUSIÓN DE LA CARRERA NOTARIAL. El notario dejará
de pertenecer a la carrera en cualquier caso en que se produzca falta absoluta y en el previsto en
el artículo 202 del Decreto-ley 960 de 1970.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 102)

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.5.3. APLICACIÓN. Las disposiciones de este capítulo se aplicarán
también para los concursos de ascenso dentro de la carrera.



(Decreto 2148 de 1983, artículo 103)

SUBSECCIÓN 6.

DE LAS SITUACIONES ADMINISTRATIVAS.

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.6.1. SERVICIO ACTIVO. El notario se encuentra en servicio activo,
cuando debidamente posesionado ejerce sus funciones.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 104)

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.6.2. LICENCIA. El notario está en licencia cuando con la debida
autorización, se separa transitoriamente del ejercicio del cargo por solicitud propia, por
enfermedad o por maternidad.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 105)

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.6.3. ENTIDAD QUE CONCEDE LAS LICENCIAS. Las licencias a
que tiene derecho el notario serán concedidas así:

a) A los notarios de círculos de la primera categoría por la Superintendencia de Notariado y
Registro;

b) A los notarios de círculos de la segunda y tercera categorías por el gobernador, a quien
corresponda el nombramiento, y

c) Cuando el término de la licencia no exceda de quince días y el notario no resida en ciudad
capital, la licencia podrá serle concedida por el respectivo alcalde.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 106)

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.6.4. LICENCIAS ORDINARIAS. Los notarios tienen derecho a
licencias ordinarias hasta por noventa días continuos o discontinuos, de cada año.

Los notarios de carrera tienen derecho a solicitar licencia hasta por dos (2) años, para cursos de
especialización o actividades de docencia o investigación, o asesoría científica al estado, previo
concepto del consejo superior.

PARÁGRAFO. El tiempo de estas licencias no es computable como tiempo de servicio, salvo
para el concurso de ingreso a la carrera notarial, en cuanto no hayan excedido de quince días
hábiles de cada año, o en caso de que la licencia se haya otorgado para asistir a foros, seminarios
nacionales o internacionales relacionados exclusivamente con la actividad notarial por los días
que comprenda el evento más uno de ida y otro de regreso.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 107)

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.6.5. RENUNCIA DE LA LICENCIA. La licencia no puede ser
revocada unilateralmente pero es renunciable por el notario.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 108)



ARTÍCULO 2.2.6.1.5.6.6. PROHIBICIONES DURANTE LA LICENCIA. Durante el lapso
de la licencia, el notario está cobijado por las prohibiciones legales, especialmente por las
señaladas en el artículo 10 del Decreto-ley 960 de 1970.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 109)

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.6.7. LICENCIA POR INCAPACIDAD FÍSICA. Las licencias por
incapacidad física temporal y por maternidad se rigen por las normas de la seguridad social
establecidas en la ley. La autoridad que las conceda deberá exigir la certificación de incapacidad
expedida por entidad competente para tal efecto.

El tiempo de estas licencias no interrumpe el de servicio.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 110)

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.6.8. LICENCIA POR ENFERMEDAD. En caso de licencia por
enfermedad, mientras se expide la certificación correspondiente, el notario puede solicitar
licencia ordinaria y una vez obtenida aquella, la remitirá a la Superintendencia de Notariado y
Registro o a la entidad nominadora según el caso, para que se modifique la resolución que
concedió la licencia.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 111)

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.6.9. PERMISO. El notario puede solicitar permiso hasta por tres días
cuando medie justa causa y será concedido por la Superintendencia de Notariado y Registro para
los de círculos de la primera categoría y por los gobernadores, para los demás. El permiso no
interrumpe el tiempo de servicios. En casos urgentes podrá concederlo la primera autoridad
política del lugar, con excepción de los notarios de la capital de la República.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 112)

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.6.10. USO DE LA LICENCIA Y EL PERMISO. El notario no podrá
hacer uso de permisos ni licencias sino una vez posesionado su reemplazo y deberá enviar copia
de la providencia que los conceda y del acta de posesión del encargado a la Superintendencia de
Notariado y Registro.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 113)

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.6.11. REEMPLAZO. En todos los casos de licencia y permiso, el
notario puede indicar la persona que deba reemplazarlo bajo la responsabilidad, facultad que
conserva si considera necesario solicitar su relevo.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 114)

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.6.12. SUSPENSIÓN DEL CARGO. El notario se encuentra
suspendido en el ejercicio de su cargo, cuando se le ha impuesto esta sanción mediante
procedimiento disciplinario o en cumplimiento de providencia judicial.



(Decreto 2148 de 1983, artículo 115)

SECCIÓN 6.

DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS NOTARIOS.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuanta lo
dispuesto por el Título II -Artículos 58 a 65- de la Ley 734 de 2002, por la cual se expide el
Código Disciplinario Unico,  publicada en el Diario Oficial No 44.708 de 13 de febrero de
2002.

El texto original de los Artículos mencionados establece:

T I T U L O II.

REGIMEN DE LOS NOTARIOS.

CAPITULO PRIMERO.

ARTÍCULO 58. NORMAS APLICABLES. El régimen disciplinario especial de los
particulares, también se aplicará a los notarios y comprende el catálogo de faltas imputables a
ellos, contempladas en este título.

Los principios rectores, los términos prescriptivos de la acción y de la sanción disciplinaria,
al igual que el procedimiento, son los mismos consagrados en este código respecto de la
competencia preferente.

ARTÍCULO 59. ORGANO COMPETENTE. El régimen especial para los notarios se aplica
por la Superintendencia de Notariado y Registro como órgano de control especial con todos
sus requisitos y consecuencias, sin perjuicio del poder preferente que podrá ejercer la
Procuraduría General de la Nación.

CAPITULO SEGUNDO.

FALTAS ESPECIALES DE LOS NOTARIOS

ARTÍCULO 60. FALTAS DE LOS NOTARIOS. Constituye falta disciplinaria grave y por lo
tanto da lugar a la acción e imposición de la sanción correspondiente, el incumplimiento de
los deberes, el abuso o extralimitación de los derechos y funciones.

ARTÍCULO 61. FALTAS GRAVÍSIMAS DE LOS NOTARIOS. Constituyen faltas
imputables a los notarios, además de las contempladas en el artículo 48

en que puedan incurrir en el ejercicio de su función:

1. Incumplir las obligaciones para con la Superintendencia de Notariado y Registro, Fondo
Cuenta Especial de Notariado, la Administración de Impuestos Nacionales, las demás de
carácter oficial y las Entidades de Seguridad o Previsión Social.

2. Ejercer la función por fuera del círculo notarial correspondiente o permitir que se rompa la
unidad operativa de la función notarial, estableciendo sitios de trabajo en oficinas de usuarios



y lugares diferentes de la notaría.

3. Dar uso indebido o aprovecharse en su favor o en el de terceros de dineros, bienes o
efectos negociables que reciban de los usuarios del servicio, en depósito o para pagos con
destinación específica.

4. La transgresión de las normas sobre inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y
conflictos de intereses previstos en la Constitución, la ley y decretos.

5. Celebrar convenios o contratos con los usuarios o realizar conductas tendientes a
establecer privilegios y preferencias ilegales en la prestación del servicio. Son preferencias
ilegales, la omisión o inclusión defectuosa de los anexos ordenados por ley, según la
naturaleza de cada contrato y el no dejar las constancias de ley cuando el acto o contrato
contiene una causal de posible nulidad relativa o ineficacia.

PARÁGRAFO. Las faltas gravísimas, sólo son sancionables a título de dolo o culpa.

ARTÍCULO 62. DEBERES Y PROHIBICIONES. Son deberes y prohibiciones de los
notarios, los siguientes:

1. Les está prohibido a los notarios, emplear e insertar propaganda de índole comercial en
documentos de la esencia de la función notarial o utilizar incentivos de cualqu ier orden para
estimular al público a demandar sus servicios, generando competencia desleal.

2. Es deber de los notarios, someter a reparto las minutas de las escrituras públicas
correspondientes a los actos en los cuales intervengan todos los organismos administrativos
del sector central y del sector descentralizado territorial y por servicios para los efectos
contemplados en el literal g) del artículo 38 de la Ley 489 de 1998, cuando en el círculo de
que se trate exista más de una notaría.

3. Es deber de los notarios no desatender las recomendaciones e instrucciones de la
Superintendencia de Notariado y Registro, en lo relacionado con el desempeño de la función
notarial y prestación del servicio, contenidas en los actos administrativos dictados dentro de
la órbita de su competencia.

4. Los demás deberes y prohibiciones previstas en el Decreto-ley 960 de 1970, su Decreto
Reglamentario 2148 de 1983 y las normas especiales de que trata la función notarial.

CAPITULO TERCERO.

SANCIONES.

ARTÍCULO 63. SANCIONES. Los notarios estarán sometidos al siguiente régimen de
sanciones:

10. Destitución para el caso de faltas gravísimas realizadas con dolo o culpa gravísima.

2. Suspensión en el ejercicio del cargo para las faltas graves realizadas con dolo o culpa y las
gravísimas diferentes a las anteriores.

3. Multa para las faltas leves dolosas.

ARTÍCULO 64. LÍMITE DE LAS SANCIONES. La multa es una sanción de carácter



pecuniario la cual no podrá ser inferior al valor de diez, ni superior al de 180 días de salario
básico mensual establecido por el Gobierno Nacional.

La suspensión no será inferior a treinta días, ni superior a doce meses.

ARTÍCULO 65. CRITERIOS PARA LA GRADUACIÓN DE LA FALTA Y LA SANCIÓN.
Además de los criterios para la graduación de la falta y la sanción consagrados para los
servidores públicos, respecto de los notarios se tendrá en cuenta la gravedad de la falta, el
resarcimiento del perjuicio causado, la situación económica del sancionado, la cuantía de la
remuneración percibida por el servicio prestado y los antecedentes en el servicio y en materia
disciplinaria.

- En criterio del editor para la interpretación de este título debe tenerse en cuenta lo dispuesto
en la Ley 200 de 1995, publicada en el Diario Oficial No. 41.946, de 31 de julio de 1995, 'por
la cual se adopta el Código Disciplinario Unico'

Sobre la obligación de la aplicación del Código disciplinario para los notarios, sestaca el
editor especialmente los siguientes apartes:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTICULO 20. DESTINATARIOS DE LA LEY DISCIPLINARIA. Son destinatarios de la
Ley Disciplinaria los miembros de las corporaciones públicas, empleados y trabajadores del
Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. Para los mismos
efectos se aplicará a los miembros de la fuerza pública, los particulares que ejerzan funciones
públicas en forma permanente o transitoria, los funcionarios y trabajadores del Banco de la
República, los integrantes de la Comisión de Lucha Ciudadana contra la Corrupción y las
personas que administren los recursos de que trata el artículo 338 de la Constitución
Nacional. <subraya el editor>

....

'ARTTICULO 177. VIGENCIA. Esta Ley regirá cuarenta y cinco (45) días después de su
sanción, será aplicada por la Procuraduría General de la Nación, por los personeros, por las
administraciones central y descentralizada territorialmente y por servicios y por todos los
servidores públicos que tengan competencia disciplinaria; se aplicará a todos los servidores
públicos sin excepción alguna y deroga las disposiciones generales o especiales que regulen
materias disciplinarias a nivel nacional, departamental, distrital o municipal, o que le sean
contrarias, salvo los regímenes especiales de la fuerza pública, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 175 de este Código' <subraya el editor>

SUBSECCIÓN 1.

DE LA RESPONSABILIDAD EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN.

ARTÍCULO 2.2.6.1.6.1.1. AUTONOMÍA EN EL EJERCICIO DEL CARGO. La autonomía
del notario en el ejercicio de su función implica que dentro del marco de sus atribuciones
interpreta la ley de acuerdo con las reglas establecidas en el Código Civil y no depende de un
superior jerárquico que le revise sus actuaciones para reformarlas, confirmarlas o revocarlas, sino



que actúa bajo su personal responsabilidad.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 116)

ARTÍCULO 2.2.6.1.6.1.2. RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA. Independientemente de
la responsabilidad civil o penal que le pueda corresponder, el notario responde disciplinariamente
de cualquier irregularidad en la prestación del servicio aunque no se produzca perjuicio.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 117)

ARTÍCULO 2.2.6.1.6.1.3. CREACIÓN DE EMPLEOS. Bajo su responsabilidad el notario
podrá crear los empleos que requiera el eficaz funcionamiento de la oficina a su cargo, tendrá
especial cuidado en la selección de los empleados, velará por su capacitación y por el buen
desempeño de sus funciones y cumplirá las obligaciones que para con sus subalternos les señalan
las normas legales.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 118)

ARTÍCULO 2.2.6.1.6.1.4. CUOTAS PARTES DE CARÁCTER PATRONAL. Las cuotas o
aportes de carácter patronal sólo se causan cuando el notario tenga por lo menos un empleado.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 119)

ARTÍCULO 2.2.6.1.6.1.5. ACCIÓN DE REPETICIÓN. En los casos en que la Nación sea
condenada por falla en la prestación del servicio notarial, podrá ejercitar la acción de repetición
correspondiente.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 120)

ARTÍCULO 2.2.6.1.6.1.6. RESPONSABILIDAD EN EL EJERCICIO DE FUNCIONES.
Dentro del ejercicio de sus funciones el notario responderá, además:

a) Por las sumas que deba recaudar y aportar con destino a la Superintendencia de Notariado y
Registro, al fondo cuenta especial del notariado y demás entidades oficiales por la prestación de
los servicios notariales, según el caso;

b) Por las cuotas y los aportes que por ley deba pagar por él y por sus empleados a las
instituciones de seguridad social y demás entidades oficiales;

c) Por los depósitos en dinero que los otorgantes constituyan en su poder para el pago de
impuestos o contribuciones;

d) Por los depósitos en dinero, títulos de crédito, efectos negociables, valores o documentos que
los otorgantes constituyan en su poder para la seguridad, garantía o cumplimiento de las
obligaciones surgidas de los actos o contratos contenidos en escrituras otorgadas ante él, y

e) Por no adherir ni anular el timbre correspondiente en la oportunidad legal.

De conformidad con las normas legales, el incumplimiento de estas obligaciones constituye falta



disciplinaria sin perjuicio de las acciones civiles, laborales o penales a que haya lugar.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 121)

ARTÍCULO 2.2.6.1.6.1.7. PAGO DE RECAUDOS APORTES Y CUOTAS. Dentro de los
primeros quince días de cada mes el notario deberá pagar a la Superintendencia de Notariado y
Registro, al Fondo Cuenta Especial del Notariado y a las entidades de seguridad o previsión
social, los recaudos, aportes y cuotas según el caso, correspondientes al mes inmediatamente
anterior.

PARÁGRAFO. El notario con derecho a subsidio podrá autorizar al Fondo Cuenta Especial del
Notariado para que de aquel se descuenten los aportes y recaudos a que haya lugar.

(Decreto 2148 de 1983, artículo 122)
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